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un plazo máxinio de seis ho~ p'ero, d\lranteeste,tiempo.
podrá 'utili:zar lOs, libros, notas, material, etc~. que solicite.

16. ::.os ejercicios qUinto y sexW'Beriln ,'de .ctu:áC~r Ptátti~
ca y de indole teóriCa, tesp~tiv:e.men~.El1'ribun~.enel
momento de su constitución; ~gltunentará:,Y,hiu'a', pÚJ)lica• .
gún la naturaleza de la ,disciplina. la.forni8 de realizar. estos
trabajos. el último de los cuales 'habrá de- ser expues,to tx»'
escrito.

El Tribunal podrá fraccioilllr-y a,mpliar estos dos-últim.o8
ejeteicios,en la forma que estime oportuna..

17. Los opositores leerán púbHcamentelps ej~l'CiciosescI'itos

al terminar cada uno dealles. SI, la, lectUra' no.'pudiera hacerse
en, el mismo acto, los trapaJos de.Ios ,,0:po$i~res.,en,cetr~s

en sobres firmados' por elSectet:ai'i0, del' TtibuMJ ,y Ij1bt'iCados
por e.I Presidente, se 'conserVaráJl;~~ta, q~e se veí1fiqu8'la
lectura en la ~iónosesto-ne8·flo5t'8riQres,.'enunaurna'que
quedanj. lacrada y seIlada.~jolacustod~l Secre-Uu'io.&
sello de la urna. salo reservarA etp'residentcdel Tríb~nal. _

'lB. Sn cualquier ttlotnentQ de:I~imientQde 13EiI6C,clón,
si llegase a conocimiento delTríbunlilqu.e~lg:qnosde:Jos aspi
rantes CB¡'eCe de los requisitos,<exis14oe en.I&... t;OllVQC&tana,&é: 1&
exclu.ra tÍe la misma. previaaúQtea.9ia; de:lproPiO inte1Jll$&do.
pasandose, en su 'caso•.el ttUl;t.o.de- éulAAa1a:JMrisdltcl-óg.or~
dinaria. si se apreciase inexactituden'la¡je~l<-lraGlónquef-ortnu
16 y comunicándolo,' en .todoca.so,: elmisnio' dfi:\;a InDirección
General de Unive~ldades e InY-est!gaoión,

VII. Califlcaciónde ..l?'~ ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios' serán e1i.tniné.ltori()s .si .el·l'tibunal acuarela
laexcluslón por unanimidad. Seexcep~~el:pnmer ejerctcjo,:'en
el que bastarán tres votos -adyer~s pafa que los oposItores
puedan ser excluidos.

20. Después dé cada sesión~ selevántará- un'acta-cil;cunat$.n,..
ciada Y. eh ella, se hará constar el jui-e1ó motivado que cada
J.uez fonnare del ejercicioeféC,tu&do.

21. Antes de la votac1óndel,prim.er. ej~rci-éi{),cada uño de
los J uec613 entregará &1 Prflsid,ente-un tnf-enne acerca de 10$ ka,...
bajos presentados por los ()poSitore.&. yel valor. que; a suiui..cio.
tengan cada uno' de ellos.. Esto.s- inf0nn.-es. seráti; .comunicad()$ a
todos los miembros del Trib,wif1I,yse~irán'alexp:(:ldÍén,t&;

22, La votación l*trá pública ynonun~ y .~necas1tariLtt tres
votos c,onfermes'para que "Jfaya ... pr;oP1,18S-t&~ ctia1q\lier~' que sea
el número de votantes. Si ninguno.de -Jos oposito-resobtuvie-se
dichd numero. se procederáaSágu~ayterte;ra'vot&C-iónen.tre
los que hayan alcanzado. más:vO't.o$, y si ·~amJ.XlC0 en éstas' se
lograse, se declarará. no haber lU¡A-r lA la.' proyi~i611de·lapiQ,za.

Cuando' sea una. sola la· 'P1&Z& .oh¡'etoas la provisión. elTrl~
bunal hará la 'propuesta a favo-r deaspira.nteque hayaalcan·
zado el mayor número ,de votos~clen~rodeJJ¡l'condiciónesta
blecida enelp~ anterior. En .().trQ ,,~,:rel1nido(ll,Tribl1:D~l
al ,día siguiente. cUt la votación defiIJitiv~YC9nvoca:,dosloa opn,·
sitorespor él designad,os,éll>.res1dcrote les'trá:llall'lEtl1l:io .por ~
orden que ocupen .en la- listafcmnada en vlrtW;l.' ~ ;dtcha-vóta
ción, para que. elijan,'plaza 8lltl;e. '4\9 vaCPtes~ 'ya 'J)l)r si, ya POI'
personaautorit.ac:l6 al efecto, .. .... ..... ." . ." ,

Si algún 0poSitor,Do cODCUITie~li\kact()de elecÚióll':de;pl¡u&S
ni la designase en instancia: forinal" o por persona deb.idaml!l'Ilte
autoriZada, el Tribun&l acótdai'lá pa,racl,1ál:M- de ser-\propuesto,
apelando. si. fuera necesario,a lavQ~ión:entre jUeces.

Hecha la .eleccicm por los,lntere8$doa, O" por el Tribunal¡en
el caso preVlsto en .. el pé.rrafo an"te-riot,cada. op(Jsitorserá :pro.
puesto para -la plaza elegida, sin qUe. contra esta propu-eit~,
quepa recuT$(} alguno.

23.. Formulada la propuesta. el Trib;ttualhará pública la mis
ma Y. en el término de tres.días,::a~dQ'lafechade,8.qUé
Ha, será. elevada con el expediente·· dél'éOIlcutso-Qpo$idón, ,POi'
el Presidente del TribunaJ •.·al' Mit.l,iSterio de EdlltRcióny Ciencia:.

> ·VIII. Pr€sentae,ión de documentoo

24. Los aspirantes propuestos Pote! ,Tribunal pre-.se:ntarán
ante este Depa.rtamento~ d~tródelplazo 4ete&in-ta dlll$pábi
les, a partir de la publicación. pórel,Tribunalde la pro¡)~ta
formulada, los documento$q.ue a· pontinuación,'se señalan';

1." Partida de nacilmento.
2." Título de Doctor.
3," Certificación' .negativa"da. antecedentes penales, expedida

por el, Re~istro .c.tmtmlde .Penatios y kebélJies:;
4." Certificación de no' PElci8cer .. énfennedad" mreoto~cóntagifJ~

ss ni defecto fisi~o o psíquiqoqueJ,nhá'bilite para i;llsetvicio.
Dicha certificación.deberá· ser expédl-da. por :unM'édi(¡)Q del q.ier..
po de Sanidad Nacional o por cualq:uter, 'otro,coIl el visto btténb
de la ·...efatura Provincial :dé-'St:lI:üdsc1;

S." En.el caso de aspiran~;fém.e'ninJ)s,certificación de' ha
b~r cumpltdo el Serncio$ocial.oda estar exentas de su cumpU.
mIénto, en la fecha dep~senútción-dedúC~mehtos.

Los documentoS citados 'en losnúnÍerbS '3_" y <i_O'debemneS
.tar expedidos dentro; de los· tres meses anteri-Or-cs a la facha··en
que tennine el plazo de pre$en.taci6n.

E~ defecto de los documentos concretos. a:credi~tivos de
reun~r las condiciotiesexigid/:lSen la presente convocatoria, se
podran acreditar por cualquier medio- de lJruebaadmtsibll" 130
derecho. ".

QUienes. dentro del plazo 'indiCado y salvo casos def;uerza
mayor, no presentaren su.d.ocumentación. no potirán ser nc)JI1.

b~ados y:quedarán anula.dl1s"todas :sUS a<:tuaeionesitsin perjui
cio de la. .}"(t13Pon.saPiUdad ,en' 'que hubitfr&.Upodido incurrir, por
fa.lsedad en la instancia a que- se r-efiere' la norma tercera de
esta ,convocatoria. En este, .caso.. el Tribunal. formulará propues
ta adicional, efectuandonue·qa votación, conforme al procedi~

miento se,ñalado en h•.; norma"22de-Elsta.:..:convocá-toria, entre los
aspirantes Cj:l1e hubieran. aprobado los ejercicios de la oposición.

Los 'aspirantes· propuestos !luetengan la condición de FUQw
-cionariQs Publicos -estarán exentos de justificar documentalmen
te. l~s cond-iciotlOs'. y: requisit-os. ya 'demostrados,. para obtener
s11 anterior. n-ombramientO. debiendOpresEmtar certiflcación del
Ministerio u Organismo 'de ({U6 dependa, acreditando su condi
ción y cttanias cirCUnstancias -consten en sU hoja de servicios.

IX,' Toma de' pc1s6sUm

25. El aspirante o. aspirantes. propuostos por el Tribunal.
una 'vez expedido.el nombramiento,' en· el que iigurar~ el nú·
mero t1:eLRegistro de, Personal y la. fecha de nacimiento, deba
rántoffi!U'"posesión de sudestino~ dentro del plazo de. un mes.
a. contar desde, la. notific,acidll"del.npmbram.iento, salvo el su
puesto de'que·.5e~ aplicái:)lelót:1is-Pl1l;lSlo·en el articulo 57 de la
Ley de ~Procedimiento Admi,,?il¡l~tivo.. , '

En .. el acta de tomatle' p~ión•. se 'r.restaré. juramento de
acataniiento alas PrínctpiosFundamenta es del Movimiento Na--
oíonal y dem~s Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finaJes

26. La- cOltvocatoriay ~US· bases y cuantos actos administra
tivolise Qoriven de ésta yde \&: acÍl.ua,ci6n del Tribunal podrán
ser illlpugntil.dospor losinteresadOs-,'eQ-Io$casoEl: y. en la forma
establecidos en la Ley. deP~imi~to Admínistratívo. >

~'; 51$8 produjeran.-~ lQju,lqe$Ívo>cambios oficiales en los
wanes de estudio>delas~i~Facultad.eso en la estruc
tura, o'r'gánicllde-,1a enset'ianZa.ene~peeialde '.lOS Departamentos
univel;sitario~' los .Profesotes(i~sigJla<fos podrán ser adscritos
p(W$[ Ministerio. de EdticaciáIl y Cl~cja.-medíante Grclenmot1
vada;al' daseDfpeiío de l~diseiplil1aquehaya venido a sustituir
o. a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad. -

Madrid. 4 de febrero de 1974.-El Director general de Univer
sida.de<i e Investigación, FeliPe Lucena Conde.·

ORDEN .de 4 de. febrero de 1974 por la, que se
anun:cta. para.. su provisión a con.cur8o~oposicíón la

,plqza. de Profesor agregado de .,FisiOlcgía general
y Química .biolóa...ka. 'Y . Fisiologta especial.. en la
Facultad de Medicina de la Universidad de Bar·
cetaria:

Ilmo, Sr,; Vacante .lapl~ de Profesor agregado de «Fisio
logiage-neral y Química,; biológica y Fislologia especial~ de la
Facu.ltad de Medicina do ,la l1IliVeT,s.idaddeBarce'¡ona.

Este ·Ministerio,. previo .yu'otmede laCom.isión Superior de
Per~nal.·l:)aresuel~o,aIl!Jncu¡.r ~Ill~ncionada plaza para su pro
visión a .concurso--opOáieiQn;en turno libre.

Los aspirMtespara .~,a,dmitfdosatmismodeberán EeuIlir
los req.uif:iítos. que' se exigen en l~ normas, aprobadas por la
Comisió-nSuperior de:,PersoI1'8l.' .quesepubllcan en el ane~o 00
junto a la presente Ordén, ":&1, concul"'ScG'::oposición se regirá por
losprereptO$ legales ql.1sen lllS mismas ..se-. señalan.

El ,Profesoragt~gad()nomprado.g,ue.tenga 10& demás requisi~
tosexigitÍos en l&Or~n d~con'Vocªtoria-co.rrespondiente,podrá
co,ncurtír a: los concuTSQs, de, .a.c~ .que se anuncien para la
provisión:' de 11lsct.,tedra.sde jglle.l-'(j;enominacióno equiparadas,
según lo di~puesto en' Eilar:tjculo .3.", 2, del Decreto- 1243/1967,
de 1 de junio.

Lo, dlgo a V .. !' para su conocimiento y efectos'.
Dios guarde .a- V. l. muchos años.
Mádrld.4 de febrerod~ 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr: Director general de Universidades e Investigación.

NOIlMAS

En c\Jmplimiento de lo dilJpuesto por Orden de esta fecha,
por Iaqtú3 Se convoca, previo, in:formefavorable <W la Comi
sión SuperiordetPersonal. p~ suprov:isión a concurso~opOsi
-ei6n. en turno UPre.para. el ingrebO:en el Cuerpo- de Profesores
Agregad~s de Universid$d•. la:.<plaz& de' .Profesor .agregado de
"FíSiologla g¡;meraI .y .,QUimica:Qiológica .. y Fisiología especial.. ,
de- la F:acultad de Medicina de, laUnive:rsid-ad de B!U"celona.

Esta- Dirección Generi\l hace· públicas la.$ normas por las que
se habrá· de regir el mencionado ,concurso-oposición y que son
las s.igtüentes,

1. Narmas gen-eraJes

1.& El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente' Orden de .eonvocatona•. Ley.B3!l965, ,de 17 de julio.
soQ-re es~ructura d~ 169 .F:~ultauies Yniyersitaria.sy su Profeso
rado; Reglamento General para Ingreso en la Administraci6D
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Pública, aprobado por. Decreto 1411/1G58, de 27 de junio;
Ley 4511968, de 27 de julio, 'y Orden ministerial de 30 do mayo
de 1966, sobre constitución de los Tribuna~üs en los .concurscs
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
so aprueba la Ley 8.rtículada de Fundonarios Civiles del Es
tado.

IL Requisitos

2. a Para ser admitido al concurso-oposición, sü requieren
las condiciones siguientes:

A) Sor español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
O No haber sido separado, medIante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado de la Admi:1istración Institucional
o de la Administración Local, ni ha.llarse inhabilitado para el
servicio de func;ones públicas,

DJ Haber aprobado los ejercicios y cumplid<J todos los requi
sitos necesarios para la obtención dol título de Doctor en Facul·
tad o en Escuela. Técnica de Grado Superior,

E) No padecer enfermodad infecto·-contagiosa r.i defecto físi
co o psiquico que inl]abilite para el servicio~~

Fl Car>.'cer de antecedentes penales por ]a ('ol'lljsión de ,deli
tos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plalO de pre
s-:.'nlación de instancias como en la fecha de posesión de su
car<:'"o.

Gl Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan·
cins sigu.;ontes:

a.J Habé.'r·desempe1'iado funci6n docente o investigadora efec
tiva, durante tres CUeSOS completos. como Inínimo, en cualquiera
de las institucion-::s que se expresan a con!:inlmción;

a') UníverSidactes del Estado, Institutos de Invcstig~cióYl o
pn:fesi.onales de la misma o del Consejo Supsrior de InveE;tí
gachmes Cit~ntificus. acreditadas mediante certífkación cxped:d(\
po!' los Redores correi,pondientes o la Secret.ada Gcn::;ral del
C()!l.'ii~io SUP')¡";or de Investigaciones CienUficas, respectiva·
mente.

b') Centros de Ensci'ia.nza Sup-L';"lor del Sacrcfi1.onte, El Esco
rlR! o Deusto, mediante certificacion expedida por los RectoreS
o Directores de los mismos,

c'J CenVo;" de EstudlOS UnivPl'sitarios. l1l"diante certifica
Ci¿':l expedida por la Se':'Tetaría General de la Universidad de
M~:dl'id, visada pl'r t11 Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudio::. Políticos, mediante certificaci6n
eypedida POr el Director del mismo, en la que se hará cons
tar además la. condición de miembro o colaborador del inte
resado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia {Italla}, que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que const.ará ademas 111. condición de
biJcr:tt-io d.el mlé/mo.

f') Junta de Energía Nuc1eae, que. se justificará mediante
certificacjón expedida por el Presidente de la mísma, en la que
Se hara constar además la condición de colaborado!' o investi
gador del interesado.

g'J Universidades de la Iglesia legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de .5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente,

h'} Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median
te certificación del Director de la mi.sma.

j'J InsÜtutc Católico de Artes e Industría de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

n Centros Univérsitarios o de Enseúanza Técnica Superior
del E"tranjero, de carácter oficial, mediante certificación expe
dida por los Rectores O Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b) Ser Catednitico de Centros do;:;entes de Grado Medio, con
tres años completos de ejercicio en la cátedra..

H} Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si se
trata de aspimntes femeninos'. Este requisito ha de tenerse cum
plido antes de trar,scurrir los treinta djas de plazo para pres,)ll
tal' los dücumentos, una vez terminada la oposición, conformo
10 determina el articulo 4. Q del Decreto 1411/t9H8, de 27 de junio,

JII. Solicitud,;s

3."- Quienes deseen h;~ar parle en los concursos oposiciones
dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publica
ción de la convocatoria en el ..Bo1etin Oficial del Esti1do~, ha
ciendo constar el domicilio- del aspirante y número del documen
to nacional de identidad y que reúnen las condiciones exigidas
que se especifican anteriormente, debiendo relacionar todas las
que le afecten, que se referirán a la fecha de expiración del
plazo f>cñalado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comp"om·:::ten, en su
caso, 8 jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

4.a La presentación de instancia deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera de los' conductos que señala. el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo

caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Gen8ral
del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los Centros
a que se ren~~rc dicho articulo,

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de Formación de expediente y 500 pesetas:, también
en metálico, por derechos de examen. La cantidad de 600 pe·
setas a qUe ascienden los anteriores derechos podrá- ser abona
da directamente en la HabilitacIón del Departamento o median
te giro, de acuerdo con lo que -se establece en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la ios·
tancia el resguardo correspondiente, en el que habrá de'especifi
carse necesariamente la denominación de la plaza de Profesor
agregado a la que el aspirante concurre,

1.0$ aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifi
cación acreditatíva de la funGÍón .docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que cOnstaran las cualidades
y labor realizada'S por €I aspirante, debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se trilte d-e persona afectada al Centro o a una Univer·
sidad extranJera, y por el Consejo Superior d€ Investigaciones
Cient.íficas, si se trata de persona que hayan realizado labor in
vestigadora, bien en el propio' Cons:ejo d' en otros Centros da
ínvestigación nacionales o extranjeros.

s.a Expirado el plazo de presentación de instancias, y pre
vios los requerimientos. que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciosen de algún defecto, para que en un plazo
de diez días subl_;unen ést.e o acompañen los documentos precep
tivos, por la Dirección General se aprobará la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el
..Boletín Oficial del Estado", y en .la que se consignarán con el
nombre y apellidos de los aspirantes el número del documento
nacional de identidBf.l.

Los \ntercf.ados podrán interponer la reclamación prevista en
el articulo 121 de la Ley d3 Procedimiento Administrativo, en
d pinzo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al
de la puhlicarión de la lista a que se refiere el párrafo anterior.

Las reclamaciones que se presentasen serán acept.adas o re
chazadas en la Resolución aprobando la lista defini.tiva, que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estatio.. , y en la que figura
rán, con el nombre y apellidos de los aspirantes, el número
del documr>n!o nacional de identidad.

Contra: la ant-el'ior Resoludón, los interesados podrún interpo
ner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
quince días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación
de aquéUa en el ~Bolctín Oficial del Ehtado-.

IV. Tribunal

6.:< El Tribnnal que ha de juzgar los ejercicios del concurso·
oposición estará constituído por el Presidente, que d-eberá perte
necer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Acade
mias o al Conseío Superior de Investigaciones Científicas en
calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facultad o Director de una
Escuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profeso
res agregados de disciplina igual o análoga a la que es objeto
de ptovisión y un cuarto V0C'!!-l, CatednUico o no, especializado
en la disciplina o en materias similares, designado por el Mi
nisterio, a propuesta en terna del Consejo Nacional de Educa
ción, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de
julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos su,
plentes,

El nombramiento del Tribunal se publicará en el .,Boletín
Oficial del Estado~, de acuerdo con lo que se establece en el
artículo 6.", 1, del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que aprobó
la Reglamentación General para el Ingreso en la Administración
Pública.

-1.'" Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir notificimdolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusados cuando concurran las. circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Admitlistrativo.

V. Comienzo de los exámenes

8.0\ Una vez constituído, el Tribunal acordará y publicará
en el .. Boletín Oficial del Estado», con quince días de antelación,
la fecha, hora y lugar en que háya de verificarse la presenta
ción de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso,
para determiC'ar el orden en que habrán de actuar los mismos
y la fecha, hora V lugar del comienzo del primer ejercicio
de la oposición. Para los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá
hacerse público, por el Tribunal, en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios
que se juzguen convenientes para facilitar su amplio conocim,'en
too con veinticuatro horas, al menos, de -antelación.

9. 3 En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprondido entre la publicación de esta convocatoria y el co
mienzo de 106 ejercicios,

VI. Ejercicios

lO: Todos- los ejercicios del concurso-oposición serán públicos
y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los t.rabajos profesionales y de investigación,
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X. Normas finales

aquélla, será elevada con el expedient.e .del ~oncurso-opos~ción,
por el Presidente del Tribunal, al MInIsterIO de EducacIón y
Ciencia.

Por la presente resolución, y de acuerdo con el Esta.tuto
J"urídico del Personal Médico de la Seguridad Social y demás
disposiciones legales, se ampH~ para las especíaH~ades que se

IX. Toma de posición

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal.
una vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el nú
mero del Registro de Personal .¡ la fecha de nacimiento. deberán
tomar posesión de su qastino dentro del plazo de un mes, Q con~

tar desde la: nQtificación del nombramiento, salvo el supuesto
de que sea aplicable 10 dispuesto en el artículo 57 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión, se prestará juramento de
acatamiento de los. Príncipios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

DE TRABAJO

RESOLUC¡ON de la Delegación General del Institu
to Nacional de Previsión por la que se amplia el
Tribunal Provincial que ha de tnformar en la reso
lución del concurso libre de méritos para la provi
sión de plazas de Facultativos de la Residencia Sa
nitaria, ,,20 de Noviembre», de la Seguridad Social
de Alicante.

MINISTERIO

26. La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administra~

Uvas se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por ~os interesados. en los casos' y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las· respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial, de los Departamen
tos universitarios, Jos Profe&ores designados podrán ser adscri
tos por el Ministerio de Educadón y Ciencia, mediante orden
motivada. al desempeño de la disciplina que haya venido a susti
tuir o a desarrollar la que tenian dentro de su Universidad.

Madrid, 4 de febrero de 1974.~EI Director general de Univer
sidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarAn
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias hábiles,
a partir de la püblicación por el Tribunal de la propuesta formu
lada, los documentos que a continuación se señalan:

1." Partida de nacimiento.
2." Titulo de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

pOr el Registro Central de Penados y Rebeld,es.
4." Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha ceíii,ficación deberá ser expedida por un Médico del Cuer
po de Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto bueno
de 1& Jefatura Provincial de Sanidad.

5." En el caso de a!opirantes femeninos, certificación de h~
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cumplI
miento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentGJ citados en los números 3.D y 4.D deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores á la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los· documentos concretos. acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la presente convccatoria,se
podrán acreditar por cual<¡uier 1Jledio de prueba admisible en
derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo c~sos de fuerza
mayor. no presentaren su documentación no podrlm ser nom
brados, y quedaran anuladas todas sus a<:tuaeiones. sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la. instancia a que se refiere la norma 3.3. de esta·
convocatoria. En este ca~o, el Tribunal formulará propuesta adi
cional, efectuando nueva votación. conforme al procedimiento
senalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspi
rantes qUé hubieran aprobado los' ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fUncio
narios publicas estaran exentos de íustificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para. obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi·
nisterio ti Organi!>mo de que dependa, acreditando su. condición
y cuantfls circunstancias ton&ten en su hoja de servicios.
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en su caso y una Memoria., PO! triplicado, sobre el concepto.
método, fuéntes y programa de 1M disciplinas que comprenda la
plaza, así como la ~ustifica.ció:n de otros m~~tos que ~uedan

~ alegar. A continuacIón, el TrIbunal les notIflcará. el sIstema
acordado en orden a la práctica de los dos tdUmas ejercicios.

12. El primer ejercicio del concuJ'SO-OJlosición· consistirá en
la presentación y expo&iclón. de la 16bor persQn&l del aspirante.
durante un plazo máximo de una hora, seguida de ladi$cusión
de los opositores o jueces durante eLtismpo que estime oportuno
el Tribunal. Los. opositores formularán por escrito, que,' entre
garán al Tribunal en el momento de su intervención. -el Juicio
critico que 'les merezca la labQr-docente y científica previa. de
sus coopositores.

La. réplica. de estos se hara, en cada caso, a conUpuac1ón
de aquella lectura, pero se ratifi<;ará por escrito. entregado al
Tribunal. en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la. exposición oral del
estudio. presentado por el oposit9r acerca del concepto, método.
fuentes y programa de la .disciplina. durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión. como en el ejercicio ante·
liar. .

14. El tercer ejerqicio consistirá en la exposición. durante
una hora como mAximo, de una lección elegida por el opositor
entre las de su programa, y cuya preparación habrá hecho
Ubramente.

15. El cuarto ejercicio consistiré en· la exposición. durante
una hora como máximo, de una lección elf;lgida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta' lección. se incomunicará al opositor. por
un plazo maximo de seis horas,' pero. dutante .este tiemp'o,
podrá utilizar los libros, notas, material, etcétera. que so-liClte.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctiCo
y de indole teórica.. respectivamente. El Tribunal en el momento
de su constitución. reglamentara y hará pública.. según la natu·
raleza. de la disciplina., la forma. de realizar es.tos trabajos, el
Ultimo de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar. estos dos ultimos
ejercicios en la forma. que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios es.critos
al terminar cada uno de ellos. Si la lectura. no pudiera hacerse
en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados
en, sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados
por el Presidente, se conservarán. haste. que se verifique la
lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una .urna que
q.uedará lacrada y sellada, bajo le. custodia del Secretario. El
bello de la urna se lo reservará el Presideilte del Tribunal.

18, En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspi~

rantas carece de los requisitos exigidos en I~ convocatoria. se
le excluirá de la misma. previa audiencia del propio intere
sado, pasándose. en su cafoO,el tanto de' culpa. a la Jurisdic
ción ordinaria si se apr~ia.se inexaeti:tud en la d~laración que
formuló. y comunicándolo, en todo caso. el nlismo día a laOi
rección General de Universidades e lnvesti.¡ación.

VII. Califi.cación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios &erán eUmir;;atorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptüa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para qUe los oposito
res puedan ser excluidos.

20. Después de. cada sesión &e levantará un acta circunstan·
ciada y, en ella. se hará constar el juicio motivado que cada
Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votaciÓn del primer ejercicio, cáda uno de los
jueces entregara al Presidente un informe acerca de los trabajos
presentados por los opositores y el valor que, ·a &u Juicio. tenga
cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados a todos los
miembros de} Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votación será pública y nominal y senec~itarán tres
votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que sea
el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a ~gunda y tercera votación entre
los que hayan. alcanzado mas votos. y si tampoco en é5tas..,se
lograse. se declarará no haber lugar &. la provisión de la plaia.

Cuando sea üna sola- la. plaza objeto de la provisión. el Tri~
bunal hará la propuesta. a favor dEll aspl.rante que haya .. alcan
zado el mayor número de votos, dentro de la' condición esta
blecida en el párrafo anterior. Eh otro caso. l'eunldo el Tribunal
al día siguiente de la votación definitiva y convocados los' opo
sitores por él designados•.el Presidente' les irá llamando por
el orden que ocupen en la lista formada, en virtud de· dicha
votacióIi, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por sí. ya
por persona autorizada al efecto.

Si algún oPOsitor no concuriiese al acto de elección de plazas
ni la .designa&e en instancia formal·.o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha. de ser propuesto.
apelando. si fuera necesario, a la votación entre jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal. en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será
propuesto para la plaza elegida, sin que contra esta. propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta. el Tribunal hará' pública la
misma 'y, en el término de tres días, a partir de la fecha de

" l'


